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    ESCRITURA PÚBLICA 
+E E 

  

CONSTITUCIÓN Di 

COMPAÑÍA MUÑOZ € ABADIE 

ASESORIA JURIDICA S.A. 

CAPITAL SUSCRITO: US$ 800, 00----- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los Treinta días del mes de Mayo del dos mil Trece, arte mi 

Abogado, Doctor PIERO AYCART VINCENZINI, Notario Trigésimo del 

cantón Guayaquil, comparecen: El señor ANGELO ABSALON VALLE 

MEDINA, por sus propios y personales derechos, ecuatoriano, de estado 

civil Soltero, mayor de edad, Ejecutivo, domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil, y La señora VERONICA LILIANA QUEZADA AGUILERA, 

por sus propios y personales derechos, ecuatoriana, de estado civil Soltera, 

Ejecutiva, mayor de edad domiciliada en esta ciudad de Guayaquil. Ambos 

capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocerlos doy fe, por 

haberme presentado sus documentos de identificación. Bien instruidos en el 

objeto y resultados de esta Escritura Pública de Constitución de la compañía 

MUÑOZ € ABADIE ASESORIA JURIDICA S.A.., que concurren a 

otorgar libre y voluntariamente sin coacción de ninguna clase y en perfecto 

uso de sus facultades intelectuales según la manera de expresarse, para que sea 

elevada a Escritura Pública, me entregan la siguiente Minuta cuyo tenor es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA MUÑOZ 8: ABADIE ASESORIA JURIDICA 

S.A,, que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas: PR RÍE : 

COMPARECIENTES.- Comparecen a suscribir el contrato de/¿$p ME ió 

de Compañía Anónima, en su calidad de accionistas fundadores, 

personas: UNO) ANGELO ABSALON VALLE 
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nacionalidad ecuatoriano, ejecutivo, soltero, domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil; DOS) VERONICA LILIANA QUEZADA AGUILERA, de 

nacionalidad ecuatoriana, ejecutiva, soltera, domiciliada en la ciudad de 

Guayaquil, CLAUSULA SEGUNDA:  DECLARACIONES.- Los 

comparecientes en la constitución de esta Compañía manifestamos en este 

acto, nuestra voluntad de constituir la presente sociedad anónima, pata cuyo 

efectos unimos nuestros capitales, para emprender en operaciones mercantiles 

y participar de los beneficios y utilidades que reporte la actividad de la 

Compañía. CLAUSULA TERCERA: ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA MUÑOZ € ABADIE ASESORIA JURIDICA S.A.- 

ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACION.- Con la denominación 

social de MUÑOZ 8 ABADIE ASESORIA JURÍDICA S,A., se constituye 

una Compañía Anónima de nacionalidad ecuatoriana. ARTICULO 

SEGUNDO.-DOMICILIO.- El domicilio de la Compañía será la 

ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, pudiendo establecer Sucursales o Agencias en otro lugar de la 

República del Ecuador o del extranjero, cumpliendo con los requisitos y 

formalidades exigidos por la Ley. ARTICULO TERCERO.- OBJETO.- La 

compañía tendrá como objeto dedicarse a lo siguiente: La asesoría, asistencia, 

patrocinio y representación legal, en todas las actividades relacionadas con el 

ejercicio de la Abogacía, en todas sus formas, administración de inmuebles, 

pudiendo ejercer la actividad mercantil como comisionista, mandataria, agente 

corredora, gestora representante de personas naturales y jurídicas nacionales o 

extranjeras pudiendo para el efecto realizar todos los actos civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley relacionados con su objeto. ARTICULO 

CUARTO.- PLAZO.- EL plazo de duración de la Compañía es de 

cincuenta años, contados desde la fecha de inscripción en el 

Registro Mercantil de la escritura que contiene el contrato de 
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¿ANTÓN sun 
se probará la calidad de ml. ARTICULO NOVENO: DEL AUM 

2 DISMINTCIÓN DEL CAPTTAL.- El capital social podra ser mamen! 

3 disminuido por resolución de la junta General de Accionistas: la cisminución 

   
4 del capital social sólo podrá hacerse en los casos y con los lírmires previstos 

3 vor la Lev. ARTICULO DECIMO: DE LA PREFERENCIA- Los 

6 — acconistis gozaran de prezerencia para la susedipción de acciones en el caso 

de aumento del capital social, 4 prormta de sus respecúvas acciones, sin 

3 — perjuicio de io dispuesto en el artículo ciento cchents y uno de la Lev de 

9 Compañias, ARTICULO DECIMO PRIMERO: DE LA 

10 ADMINISTRACION Y -GOBIERNO.- La sociedad se gobermará nor “a 

li junta General de Accionistas y serí administrada por el Presidente y el 

12 Gerente General, los que tendrir las acnbuciones y deberes que se señalen en 

13 la Ley y en estos Estantos. «ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DE LA 

14 JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. La Junta General de 

15 Accionistas formada por los accionistas legalmente convocados y reunidos, es 

16 el Órgano Supremo de la Coropañía, en consecuencia las decisiones que ella 

17. tome, de conformidad con la Ley y estos Estatutos, obligan a todos ¿os socios. 

18 — hayan concurrido o no a las sesiones. ARTICULO DECIMO TERCERO: 

19 ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS. Las juntas Generales de 

+ 20 Accionistas son ordinardas y extraordinarias, se reunirán en el domialio 

21. principal de la Compañía, previa convocatoria hecha por el Gerente General o 

2 por el Presidente.- Las Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año. 

3 dentro de los tres meses postenores a la. Siralización del ejercicio económico 

24 de la Compañía de conformidad con la Lev.- Las extraordinarias se reunirán 

23 en cualquier época para matar sobre los asuntos para lcs que fueren 

26  convocadas.- En las Juntas Generales sólo DECIMO CUARTO: DE LA 

“Y CONVOCATORIA... La convocatoria a Jura General de Accionistas a los 

23 1ccionistas lo hará el Presidente 9 el Gente Gegeral por la precsa. pocrá 
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resolución de la misma. ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL 

AUTORIZADO Y DEL CAPITAL SUSCRITO. aj ZE: capital 

fa
. xwutorizado de la Compañía +5 de unmilsescentos dólares de los 

Estados Unidos «de América, representado en un mil seiscientos acciones 

ordinarias v nominauvas de un dólar cada una; 7, by El capiral suscuiio es 

de ochocientos dólares de los Estados Unidos de América representado en 

ochocientas acciones ordinarias y nominanyas de un dólar cada una. el mismo 

que se encuentra pagado en el veinticinco por ciento, según el cerificado 

bancario, que se incorpora 1 esta escotura, debiendo cubrir el saldo los 

accionistas, en el plazo de un año.-ARTICULO SEXTO: DE LOS 

TITULOS.- Las acciones son ordinarias y nominativas y los títulos de las 

acciones serán suscritos por el Presidente y el Gerente General de la 

Compañía, y cada tímilo podrá representar una o varias acciones y deberán 

llevar la srumeración correspondiente.- En lo que se refiere 1 la propiedad, 

destrucción, pérdida y anulación de las acciones, los accionistas se Sulenitan a 

las disposiciones: que para estos efecros se dererminaa en la Ley de Compañías 

y los presentes Estmtos- ARTICULO SÉPTIMO: DE LAS 

ACCIONES.- Cada acción dará derecho a su propietario: de participar en los 

deliberaciones de la Junta General de Áccionistas y el derecho de votar en 

proporción de su valor pagado a la fecha: en que se celebre la Junta: así como 

el artículo ciento ochenr y ocho de dicha: Ley de Compañías: | 

deberár: estar inscritas en el Libro de Accionistas de la Comp: 

    
    



  

S EN 
LT “ asuntos punmualizados en a 

2 doraucilio principal de la Compañía, con ocho días de anticipación por lo 

1 mesos a aquel ¿n que debe tener lugar la sesión.- La  Convocatoda 

3 señalara la fecha, estoes. el día Y ía hora así como el nbjero de 

3 la ceunión, cumpliéndose com lo dispuesto en elariculo doscientos 

7 reinta y seis de la Ley de Compañías, ARTÍCULO DEC¿MO QUINTO: 

3 PUNTA GENERAL UNIVERSAL.- la Junta General se entenderi 

. 9 corwocada 7 válidamente constinida en cualquier tiempo y lugar del 

19 territorio nacional para teatar sobre cualquier asunto, camplieado lo 

dispuesto en el artículo. doscientos ueinta y ocho de la. Ley de Compañías. 

12. ARTICULO DECIMO SEXTO.- La Junta General nc podrá 

i3 considerarse válidamente constiruida. para deliberar en primera convocatoria, 

14 si los concurrentes a ella, no representan: más de la mitad del capital 

15  pagado.- En caso de no existir dicho quórum se procederá a efectuar una 

1 — segunda convocatoria. la que no podrá demorar mas de treinta días contados a 

partir de la techa de la primera reumón, la misma que se reunirá con. el 

138 número. de accionistas concurtentes debiendo expresarse este particular en la 

19 — convocatoria que se haga, la que no podrá modificar el objeto de la primera.- 

20 La Junta General de Accionistas será dirigida por el Presidente de la 

21 Compañía. y en su ausencia por la persona que designe la Junta; actuará en ella 

12 como Secrerario el Gerente General y en su ausencia un; secretario ad-hoc 

23 — designado por la misma junta ARTICULO DECIMO SÉPTIMO: DE 

24 LAS RESOLUCIONES.- Las Resoluciones de la Junta General se toga 
e 

0) A 

25 por mayoría absoluta de votos del capital pagado coucurrente.- No í YA 

DECIMO OCTAVO. DE LAS  



l deliberaciones, icuercos 7 tesoluciones ue la funa Ceseral de Accionistas 

3 constaran en Acras irmados por el Presidente y por el Secrerario o de «nenes 

hagan sus veces ¡egulraenze.- Se mantezdra bajo custodia y responsabilidad del Ls
 

4 Gerente General en un archuvo destrado tara el s1ecto. con hojas folladas je 

La
 conformidad con la Ley de Compañías y Reglamento de funta General 

3 ARTÍCULO DECIMO NOYVENO.- DE LA CONCURRENCIA.- 2 ta 

7 junta General de Accionista, concurarán los accionistas personalmente o pcr 

3 medio de representante, en Cuyo caso la representación se comiedrá por 

2 escrio 7 con carácier de aspecal pata cada una, 4 20 ser que el representante 

19 ostemte poder general. iegalmenve conrerido. ARTICULO VIGESIMO.- 

1 ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL. Son ambucores de la 

12 Justa General ios constantes en el arícilo doscientos veinta y uno de ia Lev 

13 de Compañías y las siguientes: a) Designar y zemover al Presidente, y Gerente 

14 General; aceptar sus renuncias, así como Éjarles sus remuneraciones y 

9 atribuciones; b) aprobar las cuentas y balances anuales que presente el 

16 Gerente General; e) resolver acerca dela torma del reparto de las utilidades, 

17 así como el establecimiento de sucursales Y agencias en cualquier lugar del 

13 Ecuador a del exumniero: d) decidir acerca del aumento o disminución del 

19 — capital y la prorroga dei contexto social; e) aurorizar la venta o hipoteca de 

2% inmueble de prociedad de la Compañía o la consurución de cualquier orro 

Zi gravamen de los rusmos; f) resolver acerca de la disciución anticipada de la 

2 Compañía v gombrar al liquidador; y) conceder viáticos O gastos de 

23 representación al Presidente y Gerente General; h) designar un Comisario 

24 principal y un supiente, quienes tendrán las amibuciones que le confiere la Ley 

253 de Compañías a estos funcionarios; €, 1) resolver sobre cualquier asunto que 

26 le corresponda conocer de acuerdo con la ley o con el presente Estatuto. - 

27 ARTICELO VÍGESIMO PRIMERO.- DEL PRESIDENTE Y DEL 

23 GERENTE GENERAL... El Presidente y el Gerente General, socio 9 no.   
ns! 
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zor a fune General de ALeciouista por el Ca, 

años 7 pcarán ser resjegdos madefridamente, ARTICULO VÍ 

SEGUNDO.- DE La REPRESENTACION LEGAL.- El Presidente 7 el 

Gerente General sencrán la representación legal judicial y exmratucdicial de la 

Compañía, en rorma individual, ARTÍCTLO VIGESIMO TERCERO.- 

DE Las ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE.- Son 

deberes 7 atribuciones del Presidente: a) Velar por la buena marcha y 

  

adminiseición de la Compañía: b) Presidir las sesiones Je la Junta General de 

Accionistas; 0) Érmar comuntamentde con el Gerente General las Acras de la 

Junta General de Accionistas: d) Érmar conjuntamente con el Gerente 

General ios Títulos de las Acciones; e) Convocar 2 Junta General de 

Accionistas cuando ao lo haga el Gerente General, con la tovalidad de sus 

aibuciones; f) representar legal, judicial y exrrajedicialmente a la Compañía; 

y, E) ejercer las demás atribuciones y deberes que le señalen las leyes, el 

presente Estatuto y la. junta General de Accionistas que no este expresamente 

estípuiado en el contrato. ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- 

ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL. - Son sus arribuciones y 

deberes: a) Cosvocar a Junta General de Accionistas; b) representar a la 

Compañía legal, judicial y exmmaudicialmente, debieado suscubie los contraros 

que obliguen a la Sociedad, dejando: constancia: que para hipotecar o enajenar 

bienes inmuebles de propiedad de la Compañía necesirará autorización 

expresa de la lunes General de Accionistas; c) administrar con poder amplio, 

zeseri Y suficiente los negocios. bienes y propiedades de la Compañía, 

disgiendo y realizando siugularmente zodos los actos y/ O 

    

       

misma: de acuerdo com su éxpedencia; d) organizar 

lereodencias de la Compañí brar > > dependencias de Compañía, nombrar y remover 

Jepeadientes y demás empleados, a rodos los cuales le 

armbuciones y les exigirá el cumplimiento de sus deberes; E



Y 
l cumplir las leves, este Estrato 7 ios acuercos y sesoluciónes de la Tuna 

ta
 e 

3enezral de Accionistas; £) Abrir los esradiecimientos, las cócmas. ías Agencias 

y Sucursales, etc.; 9) presentar anualmente a la fune General de Aeconstas La
 

+ un inroune demilado y razonado del Estado > curso de las oneraciones 

cn
 socales que ha realizado en el cericdo económico, junto con cos Dalances, 

inventados anuales y las cuentas de pérdidas 7 ¡inancias, 6) formuiar el O
 

7 Reglamento interzo de la Comuasía; 1) vigilar la la contabilidad de la Corpañía, 

8 proporcionar al Comisaro cuantos intormes deseare conocas acerca de la 

so
 misma, y sumuaisear 4 los accionistas las copias Y los informes 1 que tenen 

19 derecho de conformidad con ¿a lez; j) responder ante la Compara Dor ya 

li marcha de los negocios socuies y en general administrar direcmmenie y 

12 promover por cuantos medios estén a su alcance el Jesarrollo de la Compañía, 

pu
 

u3
 sin: más reservas que las funciones serialadas a la funta General de Accionistas 

por el Artículo Vigésimo de este Estatuto. ARTICULO VIGÉSIMO 

QUINTO: FUNCIONES PRORROGADAS.- Los representintes legales y 

administradores de la sociedad continuaran en el desempeño de sus cargos, no P
m
 A
 

h
 

pa
 

wo
 

Ss 
7] 

R
 

obstunte el vencimiento de su nlazo de elección: hasta que sein legalmente 

teemplazados.- En caso de ausencia, renuncia o impedimento del Gerente 

General, será subrogado por el. Presidente. ARTICULO VIGÉSIMO 

20 SEXTO.- DEL COMISARIO.- La Junta General de Accionistas. nombrari 

21 un Comisardo Prúncipal y un Comisario Suplente. los cuales deberin ses 

Z personas ajenas y extrañas a la administración de la Compañía 7 duraran un 

23 año en sus cargos. pudiendo ser reelegidos.- Corresponden al Corpisario las 

4 ambuciones señaladas en el artículo doscientos serena y nueve de la Ley de 

23  Compasías; así como también observara las prohibiciones establecidas en el 

26 artículo doscientos ochenta dei mismo Suerpo de leyes. ARTÍCULO 

27. TIGÉSIMO SÉPTIMO.- Siempre que lo crea conveniente pura lus interes E
 

23 de la Compañía los acciogisas podran solicitar al Gerente General que   
A 
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General de Accionistas, las mismas se repartirán entre 1d dEcionis 

proporción al valor pagado de sus acciones.- Será obligatorio separar 

beneficios líquidos una cantidad no menor del 10%, destinado a formar el 

Fondo de Reserva Legal; también podrá formarse un fondo de reserva 

especial, si así lo resuelve la Junta General. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

NOVENO: DE LA DISOLUCIÓN.- La Compañía se disolverá y 

liquidará en la forma prevista por la Ley de Compañías y con sujeción a 

las disposiciones Jepales pertinentes. ARTICULO TRIGÉSIMO.- Los 

accionistas tendrán los derechos, obligaciones y responsabilidades 

conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, este Estatuto y el 

Reglamento. ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- DISPOSICIONES 

APLICABLES.- En todo lo que no fuere regulado por este 

Estatuto se aplicaran las disposiciones vigentes en la Ley de 

Compañías y mas leyes conexas.- En caso de duda sobre algún 

punto del presente Estatuto, de oscuridad en su texto, o falta de 

disposición, se procederá de acuerdo cou lo que al tespecto 

resuelve la Junta General CLAUSULA CUARTA.- Los presentes 

Estatutos Sociales fueron aprobados por unanimidad por los 

accionistas reunidos en la Junta General de Socios, el día de la 

suscripción de la presente escritura pública constitutiva de 

Compañía, CLAUSULA QUINTA.- DE LA SUSCRIPCIÓN Y PAG 

DEL CAPITAL.- El capital social de la Compañía es de ochocientos dól 
de los Estados Unidos de América, el mismo que se encuentra suscrito 

  

By 
totalidad y pagado en el veinticinco por ciento en dinero efectivo po los, 

socios en la siguiente forma: UNO) El señor ANGELO ABSAL 
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VALLE MEDINA, ha suscrito cuatrocientas cuatro acciones de Un dólar de 

los estados unidos de América cada una pagada en el veinticinco pot ciento 

del valos de cada una de ellas en dipero en efectivo. DOS) La Señorita 

VERONICA LILIANA QUEZADA AGUILERA, ha suscrito trescientas 

noventa y seis acciones, de Un dólar de los estados unidos de América cada 

una pagada en el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas en 

dinero en efectivo. Los accionistas pagaran el saldo en el plazo de un año. Se 

justifica el pago del veinticinco por ciento del capital suscrito con el 

certificado de integración de capital abierto otorgado por el correspondiente 

Barico, que se incorpora a esta escrítuta como documento habilitante. 

CLÁUSULA SEXTA: AUTORIZACIÓN TRANSITORIA. Los 

accionistas declaran que autorizan expresamente al señor Abogado JUAN 

FERNANDO SCHAFFRY VALVERDE, para que realice todos los actos 

conducentes a la legal formación de esta sociedad. Sírvase Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la 

validez de este instrumento.- Firmado Abogado Juan Fermando Schaffry 

Valverde.- Matricula numero ceto nueve- dos mil nueve- ciento treinta y 

sueve del Foro de Abogado de la Judicatura del Guayas.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA. Se cumplieron los preceptos legales del caso y leída que fue esta 

escritura íntegramente a los otorgantes por mí, el Notario, aquellos se ratifican 

en todo lo expuesto y firman, conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe.- 

  

   “VALLE MEDINA 

C.C. + MEA C.V. + 015-0023 

VERONICA LILIANA QUEZADA AGUILERA 

     

  

C.C. A 0703611350 C.V. $ 026-0253 

 



z 

  

Q
U
A
 

A
A
 

   

  

í elas 4d gon 
a E 2d 

  

y, 2 CANTOR Cara Qui doses 
ín 

CERTIFICADO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL , LINA 

Me. JODULIKCO1SZ43-2 

Cortificamos haber recibido en deposito, 2n Cuema de Integración de Capital «e !a siguiente persona juridica en 

dormación. MUÑOZ £ ABADIE ASESORÍA JURIDICA Sua. CR OOCECOOa 

La cantidao de DOSCIENTOS CON 00/2100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS TE AMERICA correspongienta 

  

  

  

- a los aportes reajizados de ucuerdo con al demaíle siguiente: q 7 

[ NOMBRE ¡ 3 CANTIDAD | 
¡ QUEZADA AGUILERA VERONICA LILIANA ; $98.00 ] 
| VALLE MEDINA ANCELO ABSALON | $046.00 ! 

¿ ¿ 
L ij TOTAL 3200.00 G 
  

Ej depósito efecruado en la Cuenta de integración de Capital se conservará en el 3anco como depósito de piazo mayor 
de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de instituciones del Sistema Financiero, y devengará un interés anual 

del .73% ,salvo que el retiro se haga antes de quese cumpla el plazo de 31 días. 

Entregaremos el capital depositado ea la Cuenta de integración de Capital a que se refiere este Cartificado y los intereses 
respectivos, na vez constituida la persona jurídica, de acuerdo con ias insmucciones: y pe recibamos de su representante 

legal, después de que la autoridad competente que aprobó a la persona juridica, saBún sea el caso, nos haya comunicado 
por escrito su debida constitución, y previa entrega a este Barco de copia certificad inscrita, tanto de los estarutos 
aprobados, el nombramiento del representante legal y el registro único del conmiboyede” 

Si la persona jurídica en formación no llegare 2 constituirse o domiciliarse, los ebósitos hechos a que se refiere este 
Certificado y sus intereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa aro ración de ia amoridad competente 
según el caso, 

El presente documento no ene valor negociable y lo hemos «extendido y0ase de la información y datos que nos 
han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

GUAYAQUIL, 30 DE MAYO DE 2013 

Á 
Y 

BANCO JOLIVARIA¡O 

FIRMA AUTORIZADA 
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gl SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE, 

*eayron RESGÍMQNIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTIT 
LA COMPAÑÍA MUÑOZ és ABADIE ASESORIA JURIDICA S.A., 
QUE SELLO Y FIRMO A LA MISMA FECHA DE SU 
OTORGAMIENTO.- 

    

  

   

   

  

Dr. Mero Gaston Aycart Vincenzin 
NOTÁRIO TRI TOR GUAYAQUÍ, 
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, 
Gor 

A 3009013 

      

  

DOCTOR PIERO AYCART VINCENPÁ     S.A., celebrada ante el 

de Mayo del Dos Mil Trece, tomo nota de lo dispuesto en el ARTiGi cu 

SEGUNDO de la Resolución No: SC.1J,DJC.G.13.0003550, Dictada el 

Diecisiete de Junio del Dos Mil Trece, por el señor Abogado MARIO 

BARBERAN VERA, ESPECIALISTA JURIDICO SUPERVISOR DE 

LASUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, Quedando anotado al 

margen la APROBACION, de la compafiía antes mencionada. Guayaquil 

Diecinueve de Junio del Dos Mil Trece. 

E 10 

Or. Pero Gaston Aycart Vincenzin 
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la _ Resolución N” SC-LEDIC-G-13-0003550, de la ' 

, mayáquil, dictada por el Especialista 

Jurídico Supervisor, AB. MARIO BARBERAN VERA, el 17 de-junio ' 
del 2013, queda inscrita la presente escritura pública junto con la : 

resolución antes mencionada, la misma que contiene la € ión de la, 
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MD SUPERINTENDENCIA 
A DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.SG.CAU.G.13. (ppp g0 67 
Guayaquil, 24 SUL 2013 

Señor Gerente 

BANCO BOLIVARIANO C.A. 

Ciudad 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía MUÑOZ ¿5 ABADIE 
ASESORIA JURIDICA S.A., ha concluido los trámites legales previos a 
su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores 
depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía 
a los administradores de la misma. 

Atentafhente, 

Ab. José Luis vasco Escobar 

SECRETARIO GENE DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
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